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Seeeiosa legislativa.

EXPOSICION

que han elevado d S. lll. los Académicos
de mér/ío por la Arquitectura y Ar-
quileclos de -Barcelona ó consecuencia
ple la Real órden de 10 ele Octubre
?íltimo q ' e contiene la Inslruccion para
promover y ejecutar las obras públicas.

SC OR1:

Los Académicos de mérito por la Ar-
quitectura y los Arquitectos (le la Real

Academia de S. Fernando , que en nom
-bre propio y en representacion de sus

coniprofesores residentes en esta ciudad
de Barcelona abajo firman, á L. R. P.
(le Y. M. humildemente exponen : Que
cuando con la nueva planta publicada y
mandada observar por Y. M. para los
estudios generales de las Nobles Artes
en la Real Academia de S. Fernando,
creían los exponentes llegada la era de
la regeneracion artística española ; cuan-
do consideraban parapetada su existencia
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civil contra los	 embates de	 la mal di- se oculta la sed de invadirlo todo , á costa
simulada	 guerra que les declarára des- ele la reputacion y honor de tantos pro-
de su creacion el Cuerpo	 de Ingenieros fesores , encanecidos los mas de ellos en
civiles ;	 la Real	 órden que	 Y.	 M.	 se el estudio; este mal disimulado deseo de
dignó expedir con fecha 10 de Octubre convertir en humilde pigmeo la noble pro-
del año último ,	 y (;ue contiene la	 «Ies- fesion que hasta hoy fuera-altivo gigante;
truccion	 para	 promover	 y ejecutar .las este incansable afan de no cesar en sus
obras públicas»	 confiando su direccion exigencias una Corporacion , cuyos año
á dicho Cuerpo de Ingenieros civiles, ha (le existencia cuentan los Arquitectos es-
difundido la consternacion y alarma entre pañoles , por otras tantas invasiones de
todos los Arquitectos catalanes que cifran las	 facultades ,	 á	 ellos	 exclusivamente
su subsistencia en el libre é ilimitado ejer- concedidas ; todo esto hace proveer, que
cicio de su profesion ,	 escudados en	 la el Cuerpo de Ingenieros civiles confiado
palabra Real de los augustos Progenitores en su fuerza y prestigio , cifra toda	 su
de Y. M. , desde D. Fernando el sexto gloria en	 labrar la deshonrosa	 tumba
hasta nuestros Bias. (le	 unos profesores	 ue	 ejerciendo	 su

Lejos , Señora , de los exponentes la carrera por la sola recompensa reservada
idea de atacar la legalidad ele intereses al talento, son extraños al sórdido interes,
creados , ni menos atreverse á hacer sis- y que lejos de ser gravosos al	 Estado,
temática oposicion al menor de los actos contribuyen pecuniariamente al sosten del
de los Consejeros de Y. M. ; al contrario, mismo. Los Arquitectos , Señora	 ávidos
los acatan y veneran.	 Ni jamas podr ín

,

de gloria, y deseosos del bien proconllmal
olvidar las formales palabras de los dig- de sus conciudadanos	 fundan su único
nos Consejeros de la Corona , continuadas

,

orgullo en presentar los proyectos que se
en su manifiesto de 18 de Mar;-o de este les confian , se desvelan para la econó-
alïo , en el que se prun►ete 	 «dar el úl- mica distribucion de los caudales que en
« timo sello de estabilidad á los intereses

la verifcacion de aquellos deban inver-
«creados á la sombra y bajo el amparo
«de las leyes, y la rápida	 simultánea

vertirse;	 sus honorarios se limitan á la
y

«proteccion (le los intereses legítimos»
duracion de las obras, y al concluir su

;
pero la latitud que en la expresada Ins-

carrera artística se consideran suficiente-

truccion indica (larse al Cuerpo de Inge-
mente recompensados, si á la escasez de
sus	 fortunas pueden agregar el caudal

fieros civiles, hace desaparecer la grata
inapreciable de la pública estimacion; deilusion	 que	 concibieran los exponentes,

abismandoles modo que muy pocos serán los profesores
otra vez en una	 sima in-

sondable. de Arquitectura que en el ocaso de su

Los	 exponentes	 Señora	 ven
existencia , puedan contar	 para atender
á,	 ,	 con

dolor	 que	 un	 coloso	 está	 en	 contínuo
sus mas precisas necesidades, con	 usi

capital , fruto de sus ahorros, capaz de
acecho para desbordarse de los límites que
en su forinacion le servian (le

proporcionarles un rédito igual al sueldo
cauce; no	 (lile goza el último (le los Ingenieros ei-
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viles al empezar su carrera.
Si como es evidente , pasó la época de

la construccion de obras públicas de mero
lujo ; si los Arquitectos españoles por
único recurso pueden solo demostrar los
conocimientos que adquieran en la no-
ble arte que profesan , mediante la apli-
cacion de sus proyectos en las obras
provinciales , de partido y municipales,
cuya direccion se les confio , y si segun se
desprende de la citada Instruccion se les
elimina de entender en estas obras ; qué
les queda , Señora , á los recurrentes?
A su ver, solo el amargo desengaño de
.verse defraudadas sus esperanzas formal-
mente garantidas, una triste postergacion,
y contemplar que una Corporacion gravosa
al Estado con la enorme cantidad figurada
en el presupuesto y que irá en aumento á
proporcion de la latitud que se le dé, se
prefiere á unos artistas que en igualdad
(le méritos y circunstancias lejos de au-

mentar el presupuesto de gastos , contri-
buyen á cubrirlo.

Quizás la alarma producida por la
referida Instruccion ofusque la razon á
los exponentes , y se fundan en que fuera
una anomalía inconcebible figurar au-
mento en ganancias á los profesores de
Arquitectura y cargarles mayor tasa en
el subsidio. en el acto mismo de reducir
sus atribuciones á :a menor expresion;
pero si bien esta observacion bastaria un
tanto á tranquilizarles , la citada lnstruc-
cion cuyo sentido no consideran favore-
cerles para la conservacion de sus derechos
adquiridos , les impide continuar en sus
ilusiones.

Cuando para la España toda se augura
una era de bienandanza, serian los Ar-
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quitectos los únicas á quienes cubriera
con su sombra un cipres funesto ? 'f al
aberracion de la época , Señora, no pue-
den los exponentes presumirla ; en el
conflicto en que se hallan , ven un celage
^. 1 ue ha (le conducirlos á puerto; y este
único destello emana del augusto trono
c►ó se sienta la angelical Nieta. de cien
reyes, Isabel la deseada. Agradecidos los
exponentes á la maternal proteccion que
V. M. se digna dispensar á las Nobles
Artes , esperan tranquilos la soberana
resolucion , que deslindando las faculta-
des respectivas de los Arquitectos y las
del Cuerpo de Ingenieros civiles , ponga
á los interesados á cubierto de los tiros
que pasiones innobles pretendiesen ases-
tarles en lo sucesivo. En esta confianza,

A L. R. P. de V. M. suplican, se digne
mandar sean respetados los derechos ad-
quiridos por los Arquitectos en fuerza de
los títulos que les garantizan para el libre
ejercicio de su arte sin restriccion nin

-guna , confirmando cuanto á favor de los
mismos se menciona en la Real Cédula
de 21 de Abril de 18^ 8, en otras posterio-
res, y en la Real órden de 6 ele Abril del
año anterior ; y que modificado el artículo
1. 0 de la Instruccion de 10 de Octubre y
cuantos estuviesen en oposicion con las
expresadas Reales órdenes, queden los Ar-
quitectos en la categoría que se merecen,
y el Cuerpo de Ingenieros civiles inscrito
en el círculo de su primitiva creacion.
Gracia que los recurrentes esperan del
maternal corazon de V. M., cuya impor-
tante vida conserve el cielo dilatados años
para felicidad de los españoles.

Barcelona 6 de Abril de 18 6 .-Señora:

--A L. R. P. de V. II . --Siguen las firmas.
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Concluye la Instruccion para promover

ejecutar las obras públicas.

Art. 22. Los ingenieros, como agentes especia
les de este ramo del servicio público, serán los ge
fes inmediatos de los subalternos y operarios (le la
obras públicas cuando estas se ejecuten por admi-
nistracion.

En tales casos les corresponde el acopio de lo
materiales y su recepcion al pié de las obras; e
régimen de todos los trabajos; la determinacion ch
las condiciones para los ajustes y destajos; la cuen•
ta y razon de todos los gastos, y la propuesta de lot
empleados facultativos cuando fueren necesarios.

Art. 23. Si las obras públicas se ejecutaser
por empresa ó por contrata, se determinarán ei,
sus condiciones respectivas la relacion y depen-
dencia de los agentes de las obras respecto del
ingeniero y domas funcionarios administrativo,,
encargados de vigilarlas.

Art. 24. Las relaciones de los ingenieros entre
si y con sus superiores y subordinados serán las
marcadas en la organizacion y disciplina del cuer-
po; unos y otros estarán subordinados á la autori-
dad de los gefes políticos en todo lo que se refiera
al órden público y no se oponga á la especialidad
de su instituto.

Art. 25. En todos los asuntos referentes á las
obras públicas de cargo del Estado procederán los
ingenieros bajo la inmediata dependencia de los
respectivos geles de distrito, y con sujecion á las
instrucciones generales y particulares que á unos
y otros dicte la direccion general.

Art. 26. Las autoridades locales, en las obras
provinciales y domas que se hallaren á su inme-
diato cargo, cuidarán de la parte económica ele
las mismas, procediendo en la facultativa los in-
genieros con sujecion á lo prevenido en el regla-
mento orgánico del cuerpo , y conforme á lo pres

-crito en el artículo anterior.
Art. 27. Los ingenieros contestarán directa-

mente á las preguntas que les hagan los geles po-
liticos sobre todos los objetos de su instituto que
pertenezcan á la administracion de la provincia;
evacuarán los informes que les pidan referentes á
los mismos, advirtiendo cuanto respecto de las
obras públicas y de su mejor policía y conser-
vacion juzguen conveniente.

No podrán sin embargo procederá la forma-
cion de nuevos proyectos de alguna importancia
sin que preceda mandato ele la direcci,m general.

Art. 28. Los gefes políticos y alcaldes presta-
rán su autoridad á los ingenieros siempre que
estos la impetraren para la debida observancia v

cumplimiento, así de las contratas, como de los
reglamentos del servicio y conservacion (le las
obras públicas.

Art. 29. Teclas las obras públicas cuya ejecu-
cion hubiere sido ordenada por el gobierno se con-
siderarán en el mismo hecho declaradas de utili-
dad pública para los efectos que marca la ley ele
enagenacion forzosa de 17 ele Julio de 1836.

Art. 30. Sin perjuicio de oir y resolver toda
reclamacion que se presente, no se detendrá ni
paralizará ninguna de dichas obras en curso de
ejecucion por las oposiciones que bajo cualquier
forma puedan intentarse con motivo de los daños
y perjuicios que al ejecutarlas se ocasionen por
la ocupacion (le terrenos, excavaciones, extraccion,
acarreo y depósito de materiales y otras servi-
dumbres á que están necesariamente sujetas, bajo
la debida indemnizacion con arreglo á la citada
ley, las propiedades contiguas á las mismas obras.

Art. 31. Las indemnizaciones y el resarcimien-
to de daños y perjuicios ocasionados por la ejecu-
cion (le la expresada clase de obras solo podrán
solicitarse ante el gefe político respectivo , el cual
dispondrá que tenga cumplido efecto á la mayor
brevedad posible, habiendo conformidad entre el
reclamante y la parte que deba resarcir el daño,
ó procurando avenirlos cuando medie alguna di-
ferencia; y si no pudiendo conseguirlo se hicie-
sen tales asuntos contenciosos, los decidirá el con-
sejo provincial segun sus atribuciones , con in-
hibicion de cualesquiera otras autoridades judi-
ciales ó administrativas.

CAPÍTULO 1I.

De las obras del Estado.

Art. 32. Las obras del Estado son del cargo es-
)ecial de la direccion general y del cuerpo de in-
;enieros de Caminos Canales y Puertos, los cua

-es, bajo la dependencia ele la Gobernacion, y au-
:iliados por las autoridades administrativas ele las
irovincias, desempeñarán las funciones propias de
u instituto conforme á lo establecido en el regla-
oento orgánico del expresado cuerpo.

Art. 33. Corresponde á la misma direccion ge-
eral:

1. 0 Promover las obras que tengan por objeto
1 continuacion, reparacion y conservacion (te las
arreteras y domas caminos de cargo del Estado,
e los canales, ríos navegables, puertos, faros y
erras análogas que deban ejecutarse con cargo
1 presupuesto del ministerio de la Gobernacion.
2.° Instruir los espedientes oportunos para gra

-uar las utilidades, importancia y necesidad de
)das las obras públicas que son de su atribucion.
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3.° Redactar las instrucciones que los ingenie-

ros deban tener presentes en cada caso para que
sus estudios y presupuestos se ajusten al sistema
general ele comunicaciones, ó á las particulares
consideraciones económico-políticas á que deban
satisfacer los proyectos, cuidando de que estos tra-
bajos guarden la forma adoptada para su mayor
claridad é inteligencia, así respecto á las escalas
de los planos y perfiles, como á los modelos de
los presupuestos y formularios de condiciones, etc.

4.° Examinar los proyectos, presupuestos y
pliegos de condiciones particulares de todas las
obras públicas y proponerlas á la Real aproba-
cion , indicando el método que para su ejecucion
merezca la preferencia entre los señalados en el
art. 5.°

5.° Practicar las gestiones oportunas para im-
pulsar la construccion de las obras públicas, y
vigilar su ejecucion y conservacion sucesiva por
medio de los ingenieros y demas agentes del ramo.

6.° Resolver las dudas que ocurran sobre la in-
teligencia de los proyectos y de sus condiciones fa-
cultativas y presupuestos, así como cualesquiera
otras dificultades que se ofreciesen en el curso de
la ejecucion de las obras.

7.° Informar sobre las ampliaciones ó modifica-
ciones que exijan los contratos celebrados, siem-
pre que la necesidad de variar los proyectos apro-
bados produzca aumenta ó disminucion en el cos-
te de las obras.

8.° Formalizar la cuenta anual y las parciales
de todas las obras públicas nacionales, y redactar
la estadística general de las mismas.

Art. 34. Todos los años formará la misma di-
reccion el plan general ele las obras públicas de
cargo del Estado que hayan de ejecutarse en el
siguiente, con presencia de los proyectos aproba-
dos y de las sumas votadas en la ley de presu-
puestos del anterior, y de las que se juzguen
precisas en el siguiente.

Art. 35. Cuidará la misma direccion de que
las sumas señaladas en el presupuesto para las
obras públicas se inviertan con la regularidad y
justificacion que corresponde, dictando las pre-
venciones que juzgue oportunas para evitar la cle-
fraudacion ele los intereses que la están encomen-
dados.

Art. 36. En los casos urgentes, y cuando la
dilacion pudiera producir graves perjuicios á las
obras públicas, la direccion general y los ingenie-
ros proveerán lo conveniente con arreglo á sus res-
pectivas atribuciones.

Art. 37. La direccion general remitirá al Go-
bierno en épocas determinadas. ó cuando se lo
pidiere, los estados, relaciones y demas noticias re-
ferentes á las obras públicas de su inmediato cargo.

CAPÍTULO 111.

De las obras provinciales.

Art. 38. Á los gefes políticos y diputaciones
provinciales corresponde promover, segun dispo-
nen las leyes, las obras públicas que, no siendo
del cargo exclusivo del Estado ó de los ayunta-
mientos, hayan de costearse con fondos provin-
ciales.

El Gobierno, previo el expediente que se ins-
truirá en cada caso, declarará las obras que se
Iran de considerar como provinciales, y dispondrá
que se formalicen los proyectos y presupuestos
correspondientes.

Art. 39. Antes de formalizar un proyecto ele
camino ó de otra obra de utilidad provincial, po-
drán los gefes políticos indicar las circunstancias
principales de su trazado, relativamente á los
pueblos y comarcas por donde convenga dirigirlo,
considerando las necesidades de la provincia y los
demás objetos á que deba satisfacer la obra , á fin
de que los ingenieros las tengan presentes en sus
reconocimientos y ulteriores trabajos.

Art. 40. Formalizados los proyectos y presu-
puestos, juntamente con las condiciones facultati-
vas, y visados por el ingeniero gefe del distrito
respectivo, los presentará el gefe político á la di-
putacion provincial con el pliego de condiciones
económicas para que consigne su informe, oyendo
verbalmente al mismo ingeniero ó al de la provin

-cia, que á este fin deberá ser llamado; y acom-
pañado ele su dictámen, lo elevará todo á la apro-
bacion del Gobierno por conducto de la direccion
general.

Art. 41. Los gefes políticos y diputaciones pro-
vinciales, al proponer los recursos para cubrir el
aumento de gastos que ocasione en el presupuesto
cte la provincia la ejecucion de las obras que pro-
muevan, ciarán su dictámen sobre el tiempo ó
época mas oportuna para ejecutarlas, y sobre el
método que deba ser preferido entre los indicados
en el art. 5.°

No se aprobará ningun crédito para obraspú-
blicas provinciales, sin que antes sea conocido su
presupuesto segun lo dispuesto en el art. 8.°

Art. 42. Aprobados los proyectos y presupues-
tos de las obras provinciales y los fondos con que
han de ser costeados, cuidarán los gefes políticos
de que se proceda á su ejecucion, observando las
formalidades prevenidas , y procurando por todos
los medios que no se paralicen los trabajos co-
menzados.

Art. 43. Los ingenieros darán cuenta á los ge-
fes políticos respectivos del estado y progresos
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de las obras provinciales que tuvieren á su cargo,
remitiéndoles periódicamente las relaciones, es-
lados y (lemas documentos que respecto de las
obras del Estado pasen á la direccion general.

Art. 44. Corresponde al gefe político nombrar,
á propuesta del ingeniero de la provincia, los
celadores, aparejadores, sobrestantes y (lemas
empleados facultativos que temporalmente sean
necesarios en las obras de la misma.

Cuando el destino de alguno de ellos requiera
permanencia, ^ los interesados reunan las cir-
cunstancias marcadas en los reglamentos respec-
tivos, podrán obtener Real nombramiento, me-
diante propuesta que elevarán los geles políticos
por conducto de la direccion general.

Art. 45. Los geles políticos cuidarán de cum-
plimentar, respecto á las obras provinciales, lo
que acerca de las del Estado se encarga á la di-
reccion general en esta instruccion, salti o lo dis-
puesto en los párrafos 3.°, 4 • 0 y 6.° del art. 33
que para toda clase de obras publicas correspon-
de á la misma.

Art. 46. Los casos exceptuados en el articulo
anterior, y en general todos los asuntos facultati-
vos, los consultarán los gefes políticos con la es-
presada direccion general, á fin de que la misma
decida en el círculo de sus atribuciones, ó pro-
ponga al ministerio de la Gobernacion la resolu-
clon que deba dictarse.

Procederán de igual modo los gefes políticos
cuando tuvieren motivo fundado para quejarse cle
la conducta de los ingenieros en el desempefio de
las funciones propias de su instituto.

CAPITULO Iv.

De las obras municipales.

Art. 47. Los gefes políticos y los ayuntamien-
tos respectivos deben promover las obras de la
particular conveniencia ó necesidad de uno ú mas
pueblos de una misma pro; incia, en el nodo y
forma que establecen las leyes de 8 de Enero y
2 de Abril últimos, y los artículos de esta instruc-
cion que les fueren aplicables.

Art. 48. Los proyectos y presupuestos de las
obras de esta clase deberán ser formados por el
ingeniero de la provincia, y á falta de este por
otro facultativo acreditado; pero en tal caso los.
proyectos y presupuestos que formaren se some-
terán al exámen del ingeniero gefe del distrito.
Previa esta formalidad, podrán los Befes político
autorizar la ejecucion de tales obras en casos
urgentes, y siempre que no esceda su importe
de 20,000 rs.

Art. 49. El gefe político podrá tambien apro-
bar los proyectos de obras cuyos presupuestos

Sece ana ali-tí sticaa.

iNCICLOPLI11CO

i no escedan de 100,000 rs., siempre que aquellos
hubiesen sido formados por el ingeniero de la
provincia y visados de conformidad por el inge-
niero gefe del distrito, sal v o los casos en que este,
por la dificultad ó importancia de los proyectos,
juzgue conveniente someterlos al exámen que pre-
viene el párrafo 4.° del art. 33 para las obras na-
cionales y provinciales.

Art.: 50. Se exceptúan de lo dispuesto en los
(los artículos precedentes los proyectos de obras
que exijan la enagenacion forzosa, previa la de-
claracion de utilidad pública, que dispone la ley
de 17 de Julio de 1836.

Art. 51. Cuando las obras propuestas intere-
sen á un partido ó comarca que comprenda varios
pueblos, y no hubiese en ellos un gefe político
subalterno, podrá nombrar el de la provincia á un
alcalde ó persona caracterizada que como dele-
gado suyo y bajo sus instrucciones entienda en
todo lo que respecto de aquellas corresponde pro-
veer á su autoridad.

Art. 52. En la ejecucion de esta clase de obras
y su conservacion cuidarán los geles políticos de
que se proceda segun los trámites señalados y
régimen establecido para las provinciales.

CAPÍTULO Y.

De la contabilidad de las obras ¡níblicas.

Art. 53. La contabilidad de las obras públicas
de cargo del Estado se ajustará al sistema gene-
ral que rija en las dependencias centrales del mi-
nisterio de la Gobernacion de la Península, sin per-
juicio de que ademas se observen las reglas es-
peciales que la naturaleza del servicio de este ra-
mo exija para la debida formalidad y expedicion
de los pagos.

En las obras provinciales y municipales se ob-
servarán los reglamentos é instrucciones de con-
tabilidad que se establezcan en lo sucesivo.

Madrid lo cle Octubre de 1845. =Pidal.

ESCULTUII t. — DEL BAJO-RELIEVE ANTIGUO. (

No tratamos de entrar aquí en los numerosos de-
talles que se han publicado sobre el origen dei
bajo-relieve; bastará decir que nacido muy proba-
blemente ele, la delineacion, hubo tic recibir su exis-
tencia de la necesidad de trazar sobre la piedra
mas profundamente y de un modo Iras duradero

(') '1'raduccion de Qua(rènnere de Quincy
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los trazos de la escritura simbólica de los tiempos
primitivos. Bajo este respecto, cn los monumentos
ate Egipto hallaremos sin duda cuanto hay de mas
probable tocante á los grados que debió de recor-
rer el arte de trazar las figuras sobre la piedra
conforme se acercaban mas á la simple escritura ó
al relieve de la escultura. En efecto, los gerogi i-
cos se ejecutaban sobre la piedra de aquellos mo-
numentos (le tres maneras diferentes; la primera
consistia en el contorno de los objetos simplemente
excavados sin ninguna superficie prominente ó
en relieve; la segunda ofrecia la figura saliente so-
bre el fondo en que se hallaba dibujada, pero su
realce era menor que el del pi.uio que la circuía;
tales son los geroglificos que se ven todavía en la
mayor parte de obeliscos, y tales sin duda los pre-
cursores del bajo-relieve propiamente dicho. Cono-
c u idas estas dos especies de grabados sobre la pie-
dra, el de la figura enteramente destacada de la
materia que la rodea, el bajo-relieve tal conco se
conoce hoy dia y lo ban practicado todos los pue-
blos, hubo de verse en práctica desde luego.

Así, aunque la escritura geroglifica haya sido
muy poco conocida, todos los que han aplicado la
escultura á los edilicios y á otros varios objetos, en
el bajo-relieve la han verdaderamente mirado cono
inscripcion mas bien que como decoracion, ó por lo
menos la han considerado bajo el punto de vista
ple tener que satisfacer á un tiempo las dos con-
diciones.

No creemos nosotros que fuese necesario que los
Griegos de los tiempos primitivos tuviesen que acu-
^lir á los Egipcios para adquirir una especie de es-
critura figurativa que un instinto comun á todos
los pueblos ha hecho aplicar por do quiera á las
primeras obras del arte (le edilicar : por esto no
admitimos que el bajo-relieve en Grecia fuese una
Iradicion de los geroglílicos egipcios, pues no sien-
lo estos n as que unos caractéres usados en lugar
de letras alfabéticas y cuyo conjunto formaba un
sentido, diferían completamente de los bajos-relie-
ves cuya signilicacion era mucho mas limitada,
ya que se concretaban á hablar á los ojos mas
irien que al entendimiento, y que sus imágenes
solo podian recordar un corto número de ideas ó
conservar la memoria de algunos hechos.

El bajo-relieve tuvo en Grecia dos épocas muy
distintas que constituyen dos estilos diferentes de
aquel género de escultura. En el primero las ligu-
ras tienen tan poca accion y movimiento como los
signos geroglificos. Su posieion'ríg iida, la mono-
tonia de sus actitudes, la carencia de expresion en
su conjunto; lodo induce á creer que aquellas figu-
ras no eran mas, generalmente hablando, que unos
signos consagrados por las opiniones religiosas
mas bien que por motivospoliticos. Y en esta clase

deben incluirse por cierto una infinidad de bajos-
relieves anteriores á todo principio y á toda ver-
dad de imitacion, que con mucha frecuencia y sin
razon alguna se han denominado etruscos; tales
son por ejemplo las figuras de barro cocido del
Iriso de un edificio cuyos cimientos se hallaron cer-
ca de Velletri. Su escultura es muy grosera y cada
figura se halla aislada sin ningun enlace de ac-
cion con la que la procede ó sigue inmediatamente.

Sin embargo en Grecia, el bajo-relieve debía
experimentar una suerte muy diferente de la que
cupo á los geroglificos de Egipto, cuyas figuras
no eran mas propiamente hablando que signos
cle escritura y por esto poco adecuados á la mo-
dificacion de formas y de contornos. Entre los Grie-
gos las figuras del bajo-relieve podian siempre re-
novar á los ojos y al entendimiento, ó los mismos
hechos ó los mismos recuerdos y repetir las imá-
genes de las mismas acciones y personages, aun-
que con proporciones cada vez mas correctas y
con un estilo mas conforme á la naturaleza. Aña-
damos á esto que en Grecia la religion y todo lo
que se refiere á sus creencias, emblemas, insti-
tuciones y personages místicos no estuvo sometido
al imperio de una vigilancia sacerdotal encarga-
(la de velar en la conservacion de los tipos sa-
grados y cuyo menor cambio hubiera podido al-
terar ó hasta destruir el culto. Desde luego se
trasluce como la escritura figurativa de los Grie-
gos ó su escultura primitiva en bajos-relieves pudo
ir saliendo gradualmente de las trabas de un gro-
sero instinto; pero aquel cambio dependía igual-
mente cae causas que debían emancipar la imita-
cion en todos géneros.

El método de representar en el bajo-relieve los
personages aislados, se conservó en efecto por
muy largo tiempo. Un crecido número de objetos
como vasos, altares, pedestales y frisos que se
adornaban con figuras, debió de perpetuar aque-
lla manera opuesta al espíritu de composicion .
llamada estilo de procesion por los modernos.
Cuasi se diria que el arte de agrupar las liguras
habia sido un descubrimiento lento y penoso, pues
tal lo hace creer tina multitud de obras en las
que el conocimiento de las bellas formas se halla
muy adelantado, donde se ven colocadas á conti

-nuacion unas de otras las figuras que por su reu

-nion deberían cooperar á tina accion misma y que
se hallan sugetas á un órden de sucesion corno
las letras ó frases de un discurso: es decir, todo
lo contrario de lo que se llama composicion. Son
tan numerosos y conocidos los ejemplos de este
género , que creemos excusado citar ninguno de
ellos; nos limitaremos pues á exponer dos razo-
nes muy sencillas que á nuestro entender expli-
can aquella disposicion. La primera estriba en
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el uso que se hacia exclusivamente de los bajos- lla moderacion en los mas bellos bajos-relieves
relieves en las obras de arquitectura, en donde antiguos, tales como los del friso del Partenon,
á decir verdad solo figuraban como á una espe- del arco de Tilo y del ele Trajano, transportados
cíe de adornos, muy lejos de tener empleos aísla- los de este último al arco de Constantino. En aque-
dos á la manera de cuadros, como se los han llos monumentos y en semejantes trozos de los
atribuido los modernos. La segunda razon se fon- hermosos tiempos del arte es donde puede formar-
da en que habiendo la escultura precedido á la se una idea exacta del sistema de los antiguos en
pintura, en los edificios sobre todo, lejos de ha- el bajo-relieve; allí es donde se le halla subordi-
ber recibido entonces lecciones de su rival, hubo nado al N erdadero papel que debe representar en
de perseverar en el estilo que recordaba la idea su aplicacion á los edilicios y á muchos otros ob-
simple ele la inscripcion figurativa. jetos cuyo simple buen sentido reclama que el es-

El segundo estilo del arte del bajo-relieve en cultor respete su fondo; allí es donde se vé como
Grecia es aquel en que las figuras, ligadas entre el artista desenvuelve sus composiciones, guar-
sí por un conjunto de composicion y por un mo- dándose de establecer en su fondo ó una super-
tivo de interes comun,	 concurren á	 expresar abundancia de figuras que le harian desaparecer
una accion, un asunto en el cual se considera que á la vista ó una multiplicidad de planos y de lejos
toma parte cada uno de los personages represen- en perspectiva que destruirian su apariencia.
tados. El escultor llegó á este estilo multiplican- Vamos á ocuparnos ahora de la cuestion soste-
clo lo que se llaman planos, ó las diferencias de nida tan mal y por tanto tiempo, relativa al em-
realce que el arte permite clar á las figuras que pleo de la perspectiva en los bajos-relieves de la
se destacan sobre un fondo comun, siendo muy arquitectura y del defecto achacado á los antiguos
posible que este perfeccionamiento del bajo-re- tocante á este punto. Empecemos por sentar que
lieve haya sido en gran parte debido á las obras casi en ninguno ele los numerosos bajos-relieves
de la pintura, á pesar de haber quedado este antiguos ]legados hasta nosotros se encuentra tes-
arte por largo tiempo atrás de la escultura griega, timonio alguno que pueda clar pruebas ni ele la
como lo patentizan muchas obras de amibos géne- aplicacion regular de la perspectiva, ni del cono-
ros mencionadas por lahistoria. Siendo la escultura cimiento práctico ele sus reglas. No debe dedu-
lahija primogénita, dice Winckelmann, trajo é cirse de aquí que careciendo de perspectiva los
introdujo en el mundo á su hermana, fondos de los bajos-relieves, lo mismo que algunos

Este progreso tardío del arte del bajo-relieve juguetes del género de pintura llamado arcibesco,
parece pues que debe atribuirse á la lentitud del fuese desconocida de los antiguos una ciencia de la
desarrollo de la pintura. Desde el momento en cual A gatarco habia escrito un tratado en época
que el pintor, empleando los recursos ele la pers- muy lejana. Todavía es mas difícil persuadirse que
pectiva lineal y aérea hizo N er las figuras en dis- los elementos tan sencillos de esta ciencia, en su
tintos planos, la escultura conoció que podia rea- aplicacion á las artes del diseño, hubiesen podido
lizar hasta cierto punto lo que la pintu ra practi- ser extraños á uno de los mas grandes arquitectos
caba en apariencia; y entonces fué cuando los ele la antigüedad, al célebre Apollodoro, autor de
bajos-relieves adquirieron la multiplicidad ele los la coluna Trajana, monumento el mas magnífico
planos y rivalizaron con los cuadros, llegando á que de los antiguos haya llegado hasta nosotros y
obtener por efecto de la composicion y de la de- que lo tomaremos por asunto de esta discusion
gradacion de proyectura en razon del alejamiento

,
pues que ha sido el principal blanco á que han di-

del plano, la facultad de agrupar los personages y rigido sus ataques los censores modernos del arte
de hacerlos contribuir á una accion coman, antiguo en este género. Y como persuadirse en

Si el bajo-relieve supo sacar partido ele estos efecto que la falta ele perspectiva en la ejecucion
nuevos recursos, no dejó por esto de conocer los ele los bajos-relieves de esta colona deba impu-
límites á que debía ceñirse; supo engrandecer tarse á la ignorancia del que la dirigió 	 cuando el
su dominio y hacer su poder mas extenso sin que

,
conjunto de la obra indica la mayor inteligencia

pensase en usurpar lo que no debía pertenecerle
y logró en fin imitar la pintura, realizando rompo-

de efecto y ele armonía en las partes clo su com-

siciones y desenvolviendo acciones, pero sin caer
posicion y de su ejecucion misma?

Digámoslo de una vez; los errores tan censur -jamás en lo pintoresco. No se ve en efecto que en clos en la serie espiral de los bajo-relieves de la co-semejantes composiciones la	 escultura antigua
haya nunca empleado mas allá do treslanos ni

luna Trajana, lejos (le tener el carácter de cuna
falta

atendido á ima ilusion quepor haberse llevado do-
de ignorancia, anorancia, indican al contrario el efecto

de lo que debiera llamarse una falta inteligente.masiado lejos, hubiera destruido su ficcion material.
Pudieramos citar aquí muchas La observancia de planos rehundidos y de lino ispruebas de aque- , convergentes que puede aplicarse á las obras pues-
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tas á la vista del espectador, hubiera sido una
mentira y hasta puede decirse un contra sentido
en composiciones situadas á distancia tan grande
de la misma vista. Al contrario, al pretendido de-
fecto (le disminucion de realce y la falta de con-
vergencia en las líneas ele un edificio y de hundi-
miento en los últimos planos es debido el poder
de seguir muy distintamente hasta los cielos, por
decirlo así, las hazañas del emperador Trajano,
pues la mino del arte llega á hacerlas todavía vi-
sibles á tanta altura. Si las figuras de los bajos-
relieves en aquella coluna aumentan en salida y
grandor á medida que se elevan para que el es-
pectador pueda distinguirlas y gozar de ellas; si
la degradacion en los planos de las figuras y en su
relieve se halla imperfectamente expresada, ya sea
por ocultará la vista las del fondo, ya sea por no
alterar el contorno de la coluna con la desigual-
dad de los planos; si los accesorios y las lineas (le
los edificios representados en estas composiciones
no siguen las leyes de la perspectiva que los hu-
bieran hecho invisibles ¿ qué consecuencia debe
deducirse? Ó que sería una fortuna que la igno-
rancia hubiese producido tan útiles errores, ó lo
que es mas probable, que conociendo el arquitec-
to las leyes de la perspectiva, hubo de juzgar su
observancia no solamente inútil , sino que de-
bió de considerarla nociva al principal objeto de
aquella grande obra.

Para apreciar el espíritu y sistema de la escul-
tura antigua en los bajos-relieves, es preciso ge-
neralmente hablando, hacerse cargo del uso que
de ellos hizo y discernir sobre todo los objetos á
que fueron aplicados. Rivales de la pintura estas
obras no las vemos figurar un papel entre los an-
tiguos como el que representan en nuestros días,
es decir un papel independiente de las sujeciones
arquitectónicas; sino que hallándose ligadas á las
concepciones de otro arte, cuando se quiere for-
ma concepto ele ellas, es precisó considerarlas en
los monumentos de este arte y juzgarlas con rela-
cion á los mismos. Ora la escultura emplee á su
alvedrío todos sus recursos en los grandes edifi-
cios, como en los frontones de los templos ó en los
remates de los arcos de triunfo; ora adorne la
estrecha superficie de un friso ó se encierre en el
reducido espacio de una metopa; ora adorne los
contornos ó explique el uso de los vasos y sepul-
cros, dé los altares y pedestales: en todos casos
se subordina conco accesorio á la forma principal
que debe adornar, sin permitirse jamás desnatu-
ralizarla. Desde entonces es fácil ver que la pri-
mera sujecion que se le impone es la de dejar siem-
pre aparente y sensible la superficie del fondo
que debe servir en cierto modo de página donde
realizar la escritura figurativa.

Volviendo ahora á la coluna Trajana, es fácil
reconocer que se hubiera ]legado al colmo del ri-
dículo, si se hubiesen buscado en ella los efectos
(le los diferentes planos, destruyendo para la vista
ya que no en realidad la idea de continuacíon é
integridad que debe representar el fuste de la co-
luna. Otro tanto puede decirse de las demas par-
tes de los edificios, de todos sus miembros y hasta
de las mismas paredes, en las cuales es muy esen-
cial no desvirtuar la idea de solidez por calados
ilusorios, si se quiere, pero siempre viciosos des-
de el momento en que aparentan la realidad.

Pero el sistema del bajo-relieve antiguo y la ca-
rencia (le su efecto perspectivo, dependieron tam-
bien de los respectos bajo los cuales se miró con
frecuencia aquel género de escultura en su aplica-
cion á los edificios. Ya hemos dicho que las figuras
de los bajos-relieves no tuvieron jamas en la arqui

-tectura griega como en la egipcia los caractéres
convencionales de una escritura figurada; sin em-
bargo es imposible desconocer en ellas la propie-
dad que tuvieron de ser las depositarias de las
opiniones religiosas, de las tradiciones cronológi-
cas y de los hechos históricos. Si en los primeros
tiempos sin ser geroglífico el bajo-relieve tuvo por
objeto recordar con figuras aisladas la memoria de
las ideas místicas, de los personajes mitológicos
ó de los acontecimientos políticos, y si en aquel
estado se han podido comparar sus obras á los
caractéres de la escritura, es visible que al llegar
al punto en que le hemos considerado debió de en-
grandecerse el círculo de su aplicacion y el de la
opinion que de él se Babia formado. En semejante
estado, el bajo-relieve pudo parangonar sus obras
con las de la historia; pues si en su infancia hubo
de contentarse con ofrecer la lectura de un asun-
to en signos de abreviatura, llegado á su desarro-
llo, lo presentó bajo una imágen mas ó menos de-
tallada , pero que no dejó sin embargo de parti-
cipar en algun nodo de su principio originario de
la escritura. Así en muchos monumentos, las ac-
ciones ó asuntos del bajo-relieve se ven colocados
del mismo modo que las líneas paralelas de la escri-
tura. Tales son por ejemplo los bajos-relieves tan co-
nocidos de las partes laterales del hermoso pedes-
tal ele Monte Citorio en Roma, donde se demuestra
que semejante disposicion no puede atribuirse á ig-
norancia, ofreciendo como ofrece la superficie an-
terior de aquel miembro arquitectónico una de las
obras mas perfectas ele la antigüedad.

Colocado el escultor histórico entre lo que de-
mandaba su arte y lo que le exigia la historia, en
semejantes obras debían considerar sus composi

-ciones bajo el doble punto de vista de instruir,
hablando un lenguaje que pudiesen comprender
los ojos y de evitar el prurito (le agradarles con el

l



26
	

BOLETIN ENCICLOPLDICO

uso de combinaciones demasiado inconexas coi
el objeto esencial. Este sistema que forma de
bajo-relieve como el compendio de una narracioi
histórica, fué adoptado incontestablemente en L
decoracion de los monumentos de arquitectura po
una especie de instinto al principio y por el usi
en seguida. He aquí porque no creemos que h
falta de perspectiva en aquellas obras deba mi-
rarse como la imperfeccion de una ignorante ruti-
na, sino que ha de considerarse al contrarío comen
la consecuencia razonada de un procedimiento sis-
temático é invariable del arte antiguo.

La crítica del gusto debe no obstante distinguir
las obras antiguas que por la naturaleza de su des•
tino llevan el carácter evidente de un sistema ne-
cesario y razonado, de las que en los siglos de la
ignorancia de toda verdad imitativa han acumula-
do todo género de defectos, exagerando hasta el
ridículo el desprecio de toda conveniencia por me-
dio de la reunion de figuras amontonadas sin nin

-gun órden y de accesorios de naturaleza opuesta
y hacinados con una confusion extravagante. Ya se
deja conocer que hablamos de aquel gran número
de sarcófagos del bajo-imperio, monumentos de-
generados bajo la mano ignorante ó mercenaria
de horros ó de esclavos, quienes se apropiaron
exclusivamente aquella especie de industria sers il
de las obras sepulcrales.

En las consideraciones que anteceden hemos
procurado probar que el bajo-relieve antiguo, apli-
cado exclusivamente como parte integrante de los
monumentos arquitectónicos, íntimamente ligado
con sus necesidades y conveniencias, no represen-
tó jamás en lo antiguo el papel de una obra in-
dependiente y aislada, es decir, del modo como
puede considerarse un cuadro ó una estátua. Falta
demostrar ahora y será objeto de un nuevo artí-
culo, que renaciendo el bajo-relieve en los tiem-
pos modernos con las demas artes, bajo circuns-
tancias muy diferentes y emanando de un prin-
cipio opuesto al de los tiempos antiguos, debía dis-
tinguirse con otro carácter y mas independiente
de las sujeciones de la arquitectura, constituirse
un dominio á parte, trazándose distintos caminos
hasta entonces desconocidos. —J. 0. y B.

Secci®ii de camoniu os y caataler^.

CARRETERA DE VICII

Costeada esta carretera por los pueblos de
la provincia, es la que sin disputa ha lla

-mado mas la atenci.on del Gobierno, y de los

arquitectos por un lado é ingenieros civiles
por otro.

La carretera expresada y los fondos que
debían invertirse en ella en provecho del gais,
han sido el blanco de improvisadas disposi-
ciones en altas regiones, , de raras y fatales
consecuencias para el pas y de mezquinas
especulaciones entre personas extrañas á la
felicidad de su patria.

La circunstancia de haber sido otro de
la comision de arquitectos nombrada por la
Excma. Diputacion de esta provincia para
examinar los planos en cuestion del trozo de
camino que media entre Casa Draper y la
villa de Centellas, el primero perteneciente
á los ingenieros civiles y mismo director ge-
neral de esta provincia don Pelayo Correa, y
el segundo al arquitecto de la Academia de
Nobles Artes de San Fernando don Miguel
Garriga, me ha ofrecido no solo un estudio
especial y abundantes noticias para afirmarme
mil veces en el concepto que sobre el parti-
cular emitió dicha comision, sino tambien,
ine ha excitado el deseo de ver tarde ó tem

-prano el fallo que resultaria de la Direccion
especial del ramo.

Afortunadamente tengo la satisfaccion de
ver por último resultado, y despues de infi-
nitos ensayos y estudios de distintos ingenie-
ros que se ha preferido el proyecto de mi
compañero el arquitecto Garriga, pues que
este con notables ventajas de economía, so-
lidez y conveniencia, acortando en una ter-
cera parte el camino , fué el autor de la lí-
nea por el Valle del Congost, reprobando los
antiguos y modernos proyectos de los inge-
nieros civiles que todos se dirigian por de-
siertas y escabrosas colinas, espantosos des-
3olladeros é inaccesibles barrancos pasando
por la elevada montaña de la ermita de Puig-
;raciós, procedente de la deVilluya, y así con-
tinuando , revolviendo muy á menudo entre
escollos y precipicios hasta la citada villa
le Centellas, como si á propósito se tratase
le costear un camino especial para ir con
;arruajes á disfrutar de la vista por cierto
Joco agradable de aquellos derrumbaderos.

Doy por mi parte un voto de gracias á la
Jireccion general del ramo de Caminos por el
icertado fallo que ha dado al asunto en cues

-Ion; no menos que por la justicia con que ha
ibrado en el particular y por la imparcialidad
on que ha desenvuelto el negocio, de un mo-
lo que haciendo el bien de este pais , le hace
Lonor y recomienda.

La Direccion del ramo ha tenido la virtud
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de prescindir del espíritu de cuerpo y afec-
ciones personales: ha preferido hacer la feli-
cidad de estos pueblos aprobando el plano de
Garriga que da una vía general y recíproca
entre pueblos y partidos, segura y cómoda,
antes que secundar las equivocadas ideas de
los autores y secuaces del plano de las er-
mitas por desiertos terrenos y por apenas
accesibles montañas.

En una palabra, ha conocido la importan-
cia del asunto no solo por la economía de
unos 300,000 ds. que ofrecerá el plano del
arquitecto Garriga, sino tambien porque con
este se consulta una ele las necesidades de
estas provincias cual es la explotacion del
carbon de piedra de San Pedro de Surroca,
que hará revivir la infortunada villa de Ri-
poll , que al paso que con la línea de
camino trazada por los ingenieros civiles se
frustraba por sí misma la importancia de este
elemento de riqueza material, en razon del
crecido coste de acarreo en las rápidas subi-
das del tránsito, y de consiguiente la idea
fundadora sin duda de la carretera de Vicll,
titulada de Ripoll desde su principio , obli-
gándonos á seguir recibiéndolo de Inglaterra
y de muy inferior calidad.

En otro artículo me haré cargo de la me-
moria descriptiva de dicha carretera presen-
tada por el arquitecto Garriga; y despues de
examinados escrupulosamente los planos apro-
bados por la Direccion general de Caminos,
con las simples modificaciones que se han
hecho al proyecto de mi compañero, concluiré
haciendo una breve reseña de las causas que
han retardado con gran perjuicio de esta pro-
vincia una obra de tanto interés é importan-
ciá, y ofreciendo un análisis comparativo entre
los planos del arquitecto Garriga y del in-
geniero don Ildefonso Sardá, dejaré sentado
á mi ver, que el proyecto en cuestion es otra
de las muchas pruebas que pueden alegar en
su favor mis comprofesores, siempre que tra-
ten de demostrar la injusticia con que se inten-
ta al parecer excluirles de la direcion de unas
obras, que sin ser gravosos al Estado, habian
dirigido con honor hasta ahora.

A. Rovira y Trias.

provincia, ninguna es tan imperiosamente recla-
mada en razon a los considerables beneficios que
podria reportar, como la línea de camino entre la
ciudad de Mataró y el pueblo de Llinás.

La incontestable utilidad de dicha carretera, ha-
ce que solamente indique por ahora el objeto y el
beneficio en general que podria procurar á este
gais y á la nación entera el simple gasto que su
realizacion exige, dejando para otra ocasion el.
explanar mas detalladamente la idea de la línea de
camino que ofrecería á mi ver mas solidéz, con-
veniencia y economía, con indicacion del coste de
la misma, y de todos sus accesorios. Patentes son
las inmensas ventajas que produciría este camino
esplotando por su medio las ricas y abundantes
maderas que hoy cha se pierden en las faldas del
Monseny, sin apenas provecho alguno y al propio
tiempo que por desgracia se carece de ellas en las
inmediaciones de los arsenales y astilleros espa-
ñoles. En efecto, conducidas aquellas maderas á
la playa de Mataró y demas puntos de la costa,
cuya bella situacion está fuera ele duda, con la des-
treza y habilidad de sus acreditados constructo-
res se satisfarían muy pronto las celosas cuanto
recomendables ideas de los dignos diputados á
Córtes y en especial las del Sr. Pinzon emitidas en
el seno del congreso, y dirigidas á probar lo ino-
I)ortuno de haberse encargado la construccion de
buques españoles en Inglaterra y en otros puntos
del extranjero , pudiéndose construir en el país
con tanto acierto como economía.

Cuando se trata al parecer ele sacar á nuestra
reducida marina del estado (le abandono en que
por tantos años se la tuvo sumida; cuando se apa

-renta volverla á la altura en que se encontraba
en la víspera misma del malhadado combate de
Trafalgar, muy oportunas serán á nuestro enten-
der las reflexiones que hagamos para probar los
beneficios inmensos que deben esperarse con la
abertura del camino que nos ha sugerido estas
lineas. Constrúyase una comunicacion cómoda y
económica entre 11lataró y el pueblo de Llinás y
las maderas del Monseny irán á abastecer los ar-
senales y astilleros ele la península y contribui-
rán en buena parte á realzar una marina digna
por cierto de mejor fortuna.

Miguel Garriga y Roca.

MEJORAS DE BARCELONA.

ARTÍCULO PRIAIERO.

CAMINO DE MATARÓ AL PUEBLO DE LLINAS.

Entre las muchas líneas ele carretera cuya nece-
sidad comparece muy á menudo recomendada por
uno que otro periódico para la fácil y expedita Im-
portacion y exportacion á distintos puntos de esta

Necesidad de la fornmacion del plano geométrico

de la ciudad de Barcelona y de sus

alrededores.

Las numerosas y convincentes razones que
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adujo el erudito Dr. D. Felipe Monlau en si
memoria premiada sobre el derribo de la.,
murallas de esta ciudad ; las luminosas y ex-
tensas noticias que recopiló D. Agustin Vils
en su Resúmen histórico para probar hasta 1,
evidencia los inmensos perjuicios que ha cau-
sado á España y á Barcelona en particular 1,
circunstancia de ser esta poblacion plaza
fuerte ; la unánime opinion emitida por toda,
las corporaciones populares , científicas y eco-
nómicas que se han ocupado de las ventajas
é inconvenientes de esa gruesa faja que á
fuerza de comprimir á los barceloneses ame-
naza pronto ahogarles ; el voto universal de
los habitantes de esta capital para que de-
saparezca su recinto insalubre , sufocante y
altamente contrario al desarrollo fabril é in-
dustrioso , para que caiga este circúito que
hondamente conmovido ni puede ser lo que
fue un dia , ni permaneciendo por mas tiem-
po, puede tener mas objeto que ofrecer una
muestra de la escasa proteccion que se nos
dispensa ; todas estas razones nos obligan á
suponer derribadas ya las murallas de Barce-
lona y nos colocan en situacion ventajosa para
recorrer rápidamente en varios artículos las
inmensas mejoras de que ha de ser suscepti-
ble entonces la segunda poblacion del reino.
Por hoy nos limitaremos á demostrar la ne-
cesidad de la formacion de un plano geomé-
trico del casco de la ciudad, sin cubo trabajo
creemos del todo imposible realizar comple-
tamente aquellas mejoras y mucho menos en-
lazarlas con las de la poblacion que venos
elevar en sus alrededores y que desaparecien-
do las murallas, acabará por formar la mas ex-
tensa capital del reino.

Cualquiera que haya visto la poblacion
mas insignificante (le1 extranjero habrá de-
bido convencerse de la importancia que se ela
en otros paises á los planos de aquella es-
pecie ; apenas se hallará villa de alguna im-
portancia que no tenga publicada su guia de
forasteros, que no ofrezca á la curiosidad del
que viaja el plano geométrico de la pobla-
cion y las vistas de sus principales edilicios.
Barcelona sin embargo, á pesar de su decan-
tada civilizacion , no se balla á semejante
altura; para el viajero, Barcelona es un in-
trincado laberinto que debe recorrerse medio
á tientas, cuyas entradas y salidas solo pue-
den conocerse despues de haberse perdido
un millon de veces, despues de haber ma-'
logrado un tiempo tan precioso para el que
anda en busca de curiosidades ó ele conoci-

CICLOPIsDICO

mientos históricos ó artísticos. El que quiera
enterarse de Barcelona ni tiene el famoso
ovillo de Ariadne, ni la ayuda de los celebra-
dos Ciceroni de Italia; es un ciego que anda
sin lazarillo, que se extravia á cada paso y que
solo á fuerza de cansancio y paciencia puede
saber en veinte días lo que auxiliado del
plano geométrico de la ciudad hubiera inqui-
rido en tres horas. Y ¿qué extraño que esto
suceda á los forasteros , cuando los mismos
barceloneses se encuentran apurados á cada
paso para saber la posicion de tal ó cual calle,
(le tal ó cual plaza , cuyo nombre hiere su
oido por vez primera?

Pero si el buen nombre de Barcelona re-
clama imperiosamente la formacion y publi-
cacion de aquel plano, las rectificaciones y
ensanches sucesivos de sus calles y plazas de-
muestran su urgente necesidad. Es imposïble,
de todo punto imposible que la mejora de
que en esta parte es susceptible la capital
del antiguo Principado, se llegue á realizar
por completo sin tener levantado el plano que
nos ocupa, sin tener estudiadas de antemano
sobre este dibujo aquellas rectificaciones y en -
sanches. Del modo como se procede ahora, las
calles se rectifican y ensanchan, no hay duda,
pero quedan ángulos salientes ó entrantes,
no siempre se atiende al paralelismo de las dos
aceras y la mayor amplitud que se las da,
además de tener visos de arbitraria, es con
frecuencia mezquina y miserable. A piádase á
todo esto el ningun enlace que debe haber
entre las rectificaciones de las distintas calles
cuando se hacen parcialmente, sin partir de
un plano general estudiado con la detencion
necesaria , cuando no reconocen mas regla que
la opinion por otra parte respetable de un
profesor, que por falta de datos ha de verse
expuesto á errar á cada paso, que ha de
cargar sobre sí la odiosidad de los que se
creen perjudicados injustamente en las nue-
vas alineaciones y que colocado en una po-
Sicion constantemente resbaladiza, ó ha de
contemporizar con las exigencias de los que
se hallan á mayor altura, empañando enton-
res su honor artístico, ó exponerse á graves
disgustos, si mirando por el lustre de su pro-
fesion trata (le obrar en el círculo de sus atri

-buciones con toda la independencia de un
verdadero artista. Volvemos á decirlo : del
nodo como se procede actualmente en la rec

-;ilicacion y ensanche de las calles, ó bien
;e ha de contentará todos los que edifican
le nueva planta, dejándoles todo su terreno
í quitándoles muy poco, y entonces la me-
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jora pública no existe, ó bien queriendo se-
guir la senda trazada por el arte y adoptada
en todas las naciones cultas, las disposicio-
nes del Arquitecto han de ser calificadas de
arbitrarias por todos los que salgan por ellas
mas ó menos perjudicados, aunque sea con
ventajas considerables para el público.

Mas urgente se hace todavía el levanta-
miento del plano de esta capital, si se desea
realizar otro género de mejoras de mucha mas
importancia y trascendencia que las anteriores.
hablamos de la abertura (le nuevas calles,
de la prolongacion de alguna de ellas y (le
la formacion de nuevas plazas tan necesarias
en una poblacion en que se respira un aire
tan sufocante, tan cargado de partículas in-
salubres, en que sus habitaciones por lo ge-
neral bajas y reducidas carecen de la venti

-lacion conveniente, ele la luz necesaria para
procurar á sus moradores la salud y bien
estar apetecibles. Y á la verdad , ¿cómo
es posible discurrir las mejoras de este géne-
ro de que es susceptible aun- Barcelona,
sin tener á la vista la exacta icnografía
de sus manzanas, sin abrazar de una sola
ojeada el enredado laberinto que forman sus
calles tan tortuosas y estrechas en su mayor
parte? ¿Cómo es posible proyectar la recti-
licacion de algunas de estas calles, la pro-
longacion de algunas otras, la construccion
de nuevas plazas, sin ver la situacion res-
pectiva de las que existen , sin poder apre-
ciar rápidamente las ventajas é inconvenien-
tes que de semejantes proyectos se origina-
nao? Llasta ahora se han realizado algunos
de estos trabajos, pero medio á obscuras, bas-
tante imperfectamente é imposibilitando tal
vez otras mejoras que la presencia de un pia-
no geométrico hubiera hecho visibles, evi-
tando la censura de los inteligentes y acre-
ciendo el hermoseo de la ciudad y su conve-
niencia pública.

Pero si es imposible mejorar completamente
la distrihucion de las calles ele Barcelona sin
tener su riguroso plano geométrico á la vista,
todavía lo es mas conseguir la regularizacion
y enlace convenientes en las nuevas calles
que como por ensalmo se van formando en
las afueras (le esta poblacion, y que no es-
tando trazadas conforme á un plano debida-
mente estudiado, ni pueden Hallarse en recí-
proca armonía, ni mucho menos tienen el
competente enlace con las de la ciudad, con
las cuales deberán unirse tan pronto como
desaparezcan las murallas, en el mismo mo-
mento en que deje de existir este ignominioso

padron de nuestro siglo. La poblacion de Gra
-cia que hubiera podido ser el barrio mas her-

moso de la nueva Barcelona, que estaba des-
tinada á formar la mas rica perla de su futuro
circúito , en la estrechez de sus calles, en la
tortuosidad de sus aceras, en la mala situa

-cion de sus plazas, ofrece testimonios harto
tristes de la carencia de un plano geométrico
bien estudiado , para que debamos insistir
mas sobre la necesidad ele este plan , para
que tengamos que extendernos en mayor es-
cala sobre un punto que, si se ha mirado con
indiferencia hasta ahora por las municipa-
lidades que se han sucedido , es de creer que
no será así en adelante, especialmente si se
tiene en cuenta que no puede hallarse muy
lejano el derribo de las murallas, despues de
haber declamado contra ellas tantas corpora-
ciones respetables , despues de reconocidos
por todos los barceloneses los considerables
perjuicios que irrogan á su progresiva indus-
tria, despues de haberse demostrado en fin lo
fatal que es su existencia para el desahogo
y salubridad de tantos millares de habitan-
tes que sufocados por aquella terrible faja,
esperan con ansia la llegada del dia festivo
para ir á la campiña á respirar los aires pu-
ros que en vano buscarian en el sitio mas des-
pejado de dentro de su recinto.

Concluiremos estas observaciones que nos
ha sugerido el deseo de promover una obrà
que ha de honrar sobre manera al Ayunta-
miento que la lleve á cabo, reasumiendo en
pocas líneas las ventajas que sacaria Barcelona
de un plano geométrico tal como lo liemos
considerado en este artículo.

4 •a Serviria de guia á los forasteros y ex-
tranjeros y no de poca utilidad á los barcelo-
neses cuya clase de negocios les ponen en el
caso de saber á cada paso la situacion ele cier-
tas calles cuales nombres ignoraban.

92.' Ofreceria una prueba mas á los extra-
ños de lo adelantada que se halla esta capital
respecto á las demás del reino.

3. a Estudiadas las futuras mejoras de que
es susceptible Barcelona sobre el plano de que
hablamos, las rectificaciones y ensanches de
calles perderian el carácter de arbitrariedad
ó cuando menos de capricho que ahora tie-
nen y pondrian fuera de compromiso al Maes-
tro mayor de obras del Ayuntamiento , ha-
ciendo extensivo este beneficio á los individuos
de la Comision de obras de aquel Cuerpo.

4_. a El estudio prévio de la rectificacion y
ensanche de calles, hecho sobre el papel y
con la detencion conveniente, ofrecería mayos
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res garantías de acierto de las que ahora tie-
nen semejantes mejoras, y evitaria que ei
ningun caso ni el Cuerpo municipal ni st
Maestro mayor de obras pudiesen caer en k
tentacion de perjudicar al hermoseo y con-
veniencia pública por favorecer los intereses
particulares.

6.' Figuradas sobre el plano geométrico
actual las prolongaciones de calles, abertura
de otras nuevas y formacion de nuevas pla

-zas , se sabria de antemano las que debian
ofrecer mayor interés para Barcelona y las
sumas que respectivamente debian importar
las expropiaciones de aquellas; y por lo mis-
mo podrian irse realizando paulatinamente,
empezando por las de mayor utilidad y evi-
tando en todos casos la paralizacion de una
mejora empezada, como mas de una vez ha
sucedido con mengua del Cuerpo municipal
y con notorios perjuicios de sus adminis-
trados.

6• a Estudiados con estas capitales mejoras
los niveles de las calles , se evitarian los
inconvenientes que se están tocando ahora
en varios puntos de Barcelona donde se han
prolongado calles sin contar al parecer con
aquellos desniveles y se ha neutralizado en
gran parte el bien público que de tales pro-
longaciones debió esperarse.

7• a Por último , levantado el plano de los
alrededores (le Barcelona y estudiada sobre
el terreno y luego en el papel la futura dis-
tribucion de la poblacion nueva, las calles y
plazas se pondrian en armonía con las del
casco ele la ciudad y se evitarian consiguien-
temente los errores que deberán deplorarse,
si se persiste en el actual sistema de arbi-
trariedad , en tanto que llega el momento tan
suspirado de los barceloneses de poder decir
unánimemente y con autorizacion del Gobier-
no. ¡Abajo las murallas!

A. Rovira y Trias.

TEATRO DE TRINITARIOS.

Tenemos entendido que el arquitecto D. Mi-
guel Garriga director ele las obras del Teatro
de Trinitccrlos se ha retirado de las mismas para
no cargar con la responsabilidad de la fachada
del maquinista francés, ni con las económicas y
anal entendidas modificaciones que los señores
Picañol y Escufet maestro carpintero el uno y
oficial de la aduana el otro han hecho á la ar-
mnadura.

Es digno (le notar lo misterioso del asunto,
y el modo de obrar del representante del Liceo
D. Joaquin María Gispert, Ex-Tesorero de
esta Provincia, con respecto á los profesores de
la Academia de San Fernando que ovas ó me-
nos indirectamente han intervenido en aquel tea-
tro. Se propuso al parecer dar gloria á los ex-
tranjeros y motivos de risa á los catalanes, y
por ahora va logrando las dos cosas.

Chocó con el arquitecto D. Francisco No-
lina en razon á las extrañas proposiciones que
le hizo á su tiempo.

Procuró motivo por insignificante que fuese
para no valerse de los aventajados conocimientos
de los maestros de obras que tan acertadamente
había colocarlo en la, obra el entonces director
del Liceo D. Miguel Garriga, encargando á
D. Gerónimo Granell el ramo de albañilería
y á D. José Casañy el (le carpintería.

Separó injustamente al académico de mérito
D. Francisco ele Asís Soler, antiguo director
(le aquel establecimiento y sin consideraciones
que tenia mity merecidas, por el solo hecho de
resistirse d colocar su firma al pié del extra-
vagante dibujo que hizo aquel maquinista, y
que luego firmó con valor entendido D. José
Oriol destres, con cierto y premeditado ardid
para sorprender á este Excmo. Ayuntamiento,
conto en efecto se verificó. Y por último, no ha
perdonado medio para dar cima h su empeño de
ofuscar tina página hermosa de esta época para
las artes, ejecutando la fachada del expresado
maquinista en lugar de la de buen gusto que
conto es público y notorio tienen aprobada en
Junta los señores del Liceo y A ccionistas, obra
del arquitecto D. Miguel Garriga, autor tam-
bien de los demás planos del Teatro.

Hacemos estas ligeras indicaciones para ad-
vertir á nuestros lectores que nos estamos apres-
tando para volver por el honor de los arqui

-tectos barceloneses y ele la España toda, para
demostrar á ciertos hombres fótuos que no siempre
les ha de ser dado pisotear impunemente al m:o-
desto mérito ele nuestros artistas: qué en Dar-
celona hay Profesores de arquitectura capa-
ces de explicar los que hasta ahora son 9nis-
terios para el público , y que colocados en
el empeño ele no permitir que se siga poniendo
í las nubes un estilo de arquitectura llamado
sarcásticam.entè florentino , no cejarán un paso
fasta dejar evidenciado que en la ereceion de í .ç
hacharlas dèl" Teatro de , Trinitarios se va, ó, de-
ar una muestra de lo que puede realizar la iq_
n.orancia cuando se halla protegida por la for-
'una, de lo que puede esperarse ele un español,
pie despues de haberse enriquecido en sic país,
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se cree satisfecho con solo impedir que sus com-
patricios participen por medio del trabajo y en
una ínfima parte de las riquezas que una desme-
dida suerte amontonára. ¡ Qué contraste! Cuan-
do nuestra adorada reina Doña Isabel 2. a dis-
pone que sea español, y catalan si es posible, to-
do el ajuar de su palacio; cuando encarga que
sean españoles los operarios que lo trabajen y
los profesores que lo dirijan, el Teatro de Tri-
nitarlos que ha de conocerse con el nombre de
LICEO DE DORA ISABEL 2. a , que ha de contener
en su frontispicio la efigie de nuestra excelsa
Reina, sorá dirigido por un extranjero, por un
simple maquinista!!! ¡ Qué contraste!

VairZeeiade .

HIGIENE. —ALBAÑILES

Su oficio dispone á estos artesanos á contraer males
impertinentes y peligrosos, que no pueden ser conside-
rados como en otras profesiones, bajo un punto de vista
que colectivamenté los comprenda todos, sino que do-•
penden de causas y circunstancias diversas, siendo por
lo tanto distinta su naturaleza. Orase exponen estos jor-
naleros á los vapores emanados de la extincion do la
cal ; ora se les distingue apenas al través de una densa
nube de polvo que se eleva ele una demolicion; ya tra-
bajan en un lugar húmedo y sombrío, ya en una elevada
azotea sufriendo los ardores de un sol abrasador; causas
todas que influyen de contínuo contra su salud, y á las
cuales es preciso agregar las terribles heridas y las
caídas que no pocas veces arrancan en un instante un
honrado padre á su numerosa familia.

El vapor que se desprendo de la cal al tiempo de apa
-garla, posee propiedades irritantes cuya accion se deja

prontamente sentir en los ojos y en las vías respirato-
rias, pudiendo en su consecuencia producir oftalmías(*),
mas ó menos intensas cono tambien irritaciones crónicas
del pecho. Otra causa obra Cambien con frecuencia en
la produccion de estas dos enfermedades, á saber : el
polvo que en los grandes derribos elevan las masas al
desplomarse, polvo sutil que se pega casi sin ser ad-
vertido ú la tersa superficie del globo ocular, y que in-
cesantemente es inspirado por el operario quien pasa
horas enteras envuelto en aquella espesa niebla, donde
es imposible respirar con libertad y sin verse de conti-
nuo atacado por una tos molesta, dependiente de la
impresion que ejercen en la garganta aquellas partícu-
las extrañas, cuyo poder irritante sube de punto cuan-
do son muy antiguas las paredes que se derriban, ó
anda mezclado con ellas el polvillo desprendido de ma-
deros carcomidos. Todo esto ayudado de un ambiente
caluroso puede desarrollar en el sugeto otra enferme-
dad, á que de antemano habíale quizás dispuesto su

(*) Llámase oftalmía la imtlamacion del globo del ojo.

constitucion, no menos que su régimen alimenticio,
asáz estimulante en el mayor número; el hérpes, afec-
cion enfadosa y respetable las mas de las veces, cuyo

desarrollo se efectúa con la mayor facilidad á conse-
cuencia de una impresion irritante y sostenida sobre la
superficie cutánea. Estas consideraciones impelen á
aconsejar á los albañiles que eviten siempre el que lle-
gue á sus ojos el vapor de la cal, asi como el polvo ele-
vado de las demoliciones, y que respiren solo lo pura-
mente indispensable en un lugar cuya atmósfera esté
cargada de dichos cuerpos extraños. Que se cubran la
cara , segun aconseja algun autor, con una tela delga-
da , á fin de interceptar el acceso de los agentes nocivos
enumerados, ni lo considero seguro ni menos asequible.

El contacto de la argamasa 6 del yeso con la piel,
perjudica á la exquisita sensibilidad de esto órgano,
endureciendo la epidermis, agrietándola y hasta ha-
ciendo sentir estos danos á la capa mas superficial
del cútis. De ahí el encallecimiento de las manos de es-
tos trabajadores: de ahí la perversion de una facultad
tan peculiar é interesante al hombre como el tocar; por-
que, y sea dicho de paso , debe advertirse que entre el
tocar y el tacto, fisiológicamente hablando, media la
diferencia notable de que este es un sentido comun á
la mayor parte de los animales, diseminado en el hom-

r

bre por toda la superficie de su cuerpo; y que el prime-
ro, propio tan solo de aquel ser privilegiado, reside en
la mano, señaladamente en los pulpejos de los dedos,
y es el mayor grado de perfeccion que puede alcanzar
dicho sentido. Los que hacen la argamasa, por el con-
tacto de esta mezcla con los pies, además de estar suje-
tos á los efectos antes expresados, sufren á menudo pa-
nadizos en los dedos de aquella parte, singularmente
en el gordo, los cuales les producen dolores insoporta-
bles, y aun á veces afectan por simpatia las glándulas
de las ingles. Fuera de esto, las porciones de mortero y

yeso que con harta frecuencia llegan hasta el ojo, son
muy perjudiciales á este órgano delicado, y le ocasio-

nan inflamaciones bastante agudas. Por todo lo dicho el
albañil no debe llevar á las manos el mortero ni el yeso,
y en los casos en que le fuere indispensable verificarlo,
lavará despues cuidadosamente las partes que hayan
tocado aquellos materiales : de este modo conservará la
limpieza y flexibilidad de su piel, evitará que, encalle-
ciéndose, obste á la importante funcion transpiratoria
de esta cubierta, y no malbaratará la sensibilidad ex-
quisita y necesaria de una parte tan útil. El encargado
de hacer la mezcla, cálzese gruesos zapatos, 6 mejor
zuecos de madera de los que son tan comunes éntre la
clase trabajadora: y el que sienta en su ojo la repug-
nante impresion de un gota de mortero ó de yeso, lá-
vese inmediatamente esta parte con agua fresca hasta

separar toda partícula extraña, y si con esto no cesa el
dolor, antes bien por su intensidad se ve obligado á
abandonar la faena , aplíquese al ojo un palio chupado
en agua blanca , ó agua fresca sola ó mezclada con una
corta porcion c1 vinagre, cuidando de que conserve la
humedad por largo espacio. Será muy raro que con este
sencillo medio no se impida el desarrollo de la inflama-
cien que subsigue constantemente á aquella clase de
impresiones. Esta última regla es tambien aplicable á
las contusiones que sufre el ojo por el choque tan comun
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de una piedrecilla desprendida de otra mayor á los
golpes del martillo.

Segun fuere el lugar en que trabajen los albañiles,

pertenecerán á diversa clase los males que los afecten.
A este tenor, un sitio despejado, batido todo el dia por
los rayos solares, los ofenderá por su elevada tempera-
tura y producirá en ellos todos los efectos de la insolo-
cien. Un lugar húmedo ó pantanoso, un almacen obscu-
ro, una cloaca, una letrina infecta harán sentir la per-
niciosa influencia de sus efluvios, á los que trabajen en
ellos por largo tiempo. De aqui toman origen frecuentes
resfriados, afectos reumáticos , y á la larga enfermeda-
des mas rebeldes y peligrosas. Fuera inútil pretender
disuadir á estos artesanos de que trabajen en los sitios
enumerados, pues su oficio, como todos, tiene condi-
ciones penosas, cuyo cumplimiento no puede excusarse;
únicamente les aconsejaré que no pasen en ellos mas
tiempo que el precisamente indispensable, á fin de que
el cuerpo no sienta tan pronto su dañosa influencia.

Empero la mayor calamidad que afligir puede á esta
clase de operarios son las tan frecuentes como tristisi-
mas secuelas de las caidas de los andamios ú otra parte
cualquiera, á cuyo accidente terrible están expuestos
mas que otro alguno, por las circunstancias de su tra-
bajo. Nada mas comun que ver entrar en los hospitales
albañiles lastimados por una caida, exánimes, amena-
zados de una próxima muerte, ó tal vez de arrostrar
una vida precaria, con un miembro estropeado despues
de recibidos con feliz suceso los poderosos auxilios de

la cirujía. Esta consideracion no tiene sin embargo cabi-
da en su entendimiento; sin reflexion, animoso é impul-

sado por una frívola rivalidad , 6 por las ínfulas ele un
valor mal entendido, lánzase quizás á un inminente
peligro el ardoroso jóven, de cuya honradez y laborio-
sidad pende el sustento de una anciana madre, de una
tierna esposa, de una inocente prole: tal vez allá en el
borde del precipicio conoce el malhadado su impruden-
cia.... mas ay! demasiado tarde 1

Jamás se inculcará bastante á estos honrados trabaja-
dores la idea de que la temeridad no es el valor, que es
temerario todo aquel que se arroja á una atrevida y
peligrosa empresa en la que falta la probabilidad de
salir airoso, sin meditar de antemano los males incal-
culables que aquel acto puede arrójar sobre si y aun
sobre otras personas, ajenas del todo á su resolucion
imprudente. Toda vez que su oficio impone á los alba-
ñiles la dura necesidad de correr grandes peligros,
atraviesen por estos con sangre fria sí, pero no cou
vana ostentacion, ni sin la prevision requerida. Sepan
de una vez que es grande, muy grande, el número de
los que despues do una caida ele un andamio, van á
morir en el lecho de un hospital ; muchos los que deben
sujetarse á dolorosas operaciones quirúrgicas, de éxito
hartas veces incierto; y no pocos los que al salir de
aquel piadoso establecimiento, imposibilitados de de-
di.arse á su trabajo, vense reducidos á la triste condi-
cion de mendigar su sustento. Sombrío es el cuadro
mas no por esto menos fiel, menos frecuente.

Se ha dicho que los albañiles no padecen la sarna, y
que en el raro caso que esta los afecte, es siempre mu-
cho mas leve, y carece del carácter de rebeldia de que

frecuentemente aquella dolencia se reviste. Atribúyese

tan singular prerogativa á las emanaciones de la cal con
que siempre se hallan en contacto: este cuerpo es con
efecto colocado por los farmacólogos en la clase de los
antisóricos ; empero falto de suficientes datos, nada
puedo decir en órden á la exactitud de una excepcion,
que por otra parto considero no destituida de pruebas.

Finalmente, atendidos los grandes esfuerzos que los
albañiles se ven obligados á hacer algunas veces, le-
vantando piedras de considerable magnitud , no debió-
ran emprender este oficio los afectados de hernias ó
quebraduras, ni los que padecen aneurismas ; porque con

las violentas contracciones musculares aquellas pudie-
ran extrangularse y estos romperse, á cuyos accidentes
pronto siguiera la extincion de la vida. Entiéndase lo
propio con los afectados de la epilepsia (gota coral 6 mal
de San Pablo), pues como los ataques de este mal son sú-
bitos é incalculables, pudieran tenor funestisimo resul-
tado en un operario que inopinadamente se viera acome-
tido de un insulto en lo alto ele un andamio: las primeras
convulsiones precipitarían su mortal calda.—E. P. Y L.

TEATRO DE TIUNITARIOS.—En el diario de Brusi del 9
de este mes se leo la interesante noticia de haberse co-
locado el primer cuchillo de armadura del edificio-bi-
coca que el articulista llama grandioso teatro del Liceo
(lo Isabel u; se elogia el talento del autor de aquella
estupendísirna obra y se calla su nombre por no ofender
su modestia. Nosotros interpretamos este silencio do
otro modo y deseosos de que nadie pueda pavonearse

con ajenas plumas, decimos que uno de los autores
callados en el artículo referido es el incansable é inte-
ligente maestro carpintero de ribera D. PEDRO SUST,

vecino del Masnou. —Tocante á la actividad con que se
sigue el levantamiento de una fachada que tan buenos
materiales ha de ofrecer para la Seccion urbana de nues

-tro Boletín , no la extrañamos de ningun modo, porque
los que manejan el tinglado aquel , deben estar muy
convencidos de la poca razon que asiste al Sr. Gafas en
cuanto dice en su lindo escrito publicado por suplemen-
to en uno de los periódicos de esta capital y del cual
nos ocuparemos en el próximo número. El nombre de
Gafas (*) en el idioma catalan es de mal augurio para
el nuevo teatro y para el teje maneje que pueda haber
habido en aquel negocio.

NUEVO PERióDICo DE NOBLES ARTES. —Se nos escribe de
la Corte que á nuestros comprofesores madrileños les
han entrado ganas de publicar un periódico de nobles
artes con objeto análogo al nuestro. Desde luego nos
felicitamos ele haber dispertado esta idea en nuestros
compañeros, pues realizada con el tino y acierto que
no dudamos sabrán hacerlo, cooperarán poderosamente
al santo fin que en la publicacion de nuestro Boletin
nos liemos propuesto.

(*) Correu correu que vos agafan.

IMP. DE LA AGENCIA GENERAL DE BARCELONI

Á CARGO DE D. JOAQUIN SARDA\ONS.
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